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Sustancias tóxicas inhalantes.  
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El Senado y Cámara de Diputados de la provincia de Mendoza, sancionan con fuerza de 
Ley:  

 
Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo emitirá un listado de los productos que contengan 
sustancias que puedan ser utilizadas como inhalantes tóxicos, con acciones colaterales en el 
ser humano como alucinógenos, el que deberá actualizarse cada ciento ochenta (180) días.  
Art. 2º.- Los comercios que expendan los productos contenidos en el listado a que hace 
referencia el articulo 1o, deberán llevar un registro especial en el que se asentara la fecha, 
identidad del comprador, cantidad, tipo y marca del producto.  
Art. 3º.- Incluyese como articulo 63º bis a la ley Nº 3365 código de faltas de la provincia de 
Mendoza, el siguiente:  
Art. 63º bis: el que expendiere a menores de dieciocho (18) años productos que contengan 
sustancias químicas que puedan ser utilizadas como inhalantes tóxicos con acciones 
colaterales en el ser humano como alucinógenos, conforme a un listado de los mismos, que 
emitirá el Poder Ejecutivo y que deberá actualizarlo cada ciento ochenta (180) días, será 
castigado con multa de pesos diez mil ($ 10.000.) y la clausura del local o establecimiento 
por treinta (30) días. Para el caso de reincidencia, el local o establecimiento será clausurado 
definitivamente.  
Art. 4º.- El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley con un plazo de hasta 
sesenta (60) días corridos a partir de su promulgación.  
Art. 5º.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.  
Dada en el recinto de sesiones de la honorable legislatura de la provincia de Mendoza, a los 
veinticuatro días del mes de agosto de mil novecientos noventa y cuatro.  
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